
RADICADO NO.: QUILLA-2026-0061804

BARRANQUILLA  11 marzo 2026.

SEÑOR 
HERNÁN JOSE  REDONDO MESA

BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2026-0049328

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD EXT-QUILLA-2026-0049328 - PACIENTE RENAL 

Cordial saludo.

Nos permitimos informarle que la solicitud presentada por usted, identificada con el radicado EXT-
QUILLA-2026-0049328, ya cuenta con una respuesta formal emitida mediante el radicado QUILLA-
2026-0061763.

No obstante, no ha sido posible remitirle dicha respuesta por medios electrónicos, debido a que en el 
formulario de radicación no se registró un correo electrónico de contacto ni un número telefónico, lo 
cual impide establecer comunicación directa y garantizar la adecuada entrega de la información 
requerida. Es importante resaltar que estos datos de contacto son necesarios para asegurar la 
trazabilidad del trámite y facilitar la notificación oportuna a los solicitantes.

Por lo anterior, le solicitamos amablemente acercarse de manera personal a la Oficina de Atención 
en Salud, ubicada en el quinto piso de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, donde podrá reclamar la 
respuesta a su solicitud y recibir la orientación correspondiente en caso de requerir información 
adicional.

Agradecemos de antemano su atención y comprensión. Estamos a su disposición para brindarle el 
acompañamiento necesario en sus trámites.

Cordialmente,

ANA PAOLA HERRERA DIAZ

JEFE OFICINA

OFICINA DE ATENCIÓN EN SALUD

Aprobado el: 11/marzo/2026 02:51:02 p. m.

Hash: CEE-1cafac45cf8e9c8e55f186429275fa1be5d0156e
Anexo: OFICIO TRASLADO POR COMPETENCIA 

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Erika Patricia Solano Muñoz esolanom [11/marzo/2026 11:10:05 a. m.]

Aprobó Ana Paola Herrera Diaz aherrerad [11/marzo/2026 02:51:02 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


